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Resolución Nº 054/2019

 La resolución del Poder Ejecutivo EC/981 de fecha 3 de diciembre de 2018, por la que seVISTO:
designó a la Dra. Valentina Sánchez Osorio, como Fiscal Letrada Suplente.

 Que el artículo 39 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, estableció que el FiscalRESULTANDO:
Letrado Suplente debe subrogar en carácter específico y provisorio, cuando las necesidades así lo
impongan, a los Fiscales Letrados Departamentales, y cuando no esté subrogando debe desempeñar las
tareas técnicas acordes con su jerarquía que le fueran indicadas por el Fiscal de Corte y Procurador
General de la Nación.

 Que se entiende por lugar habitual de trabajo de la Fiscal Letrada Suplente,CONSIDERANDO: 1)
cuando no subroga a los Fiscales Letrados Departamentales, la ciudad de Montevideo.

 Que para el desempeño de su cargo en las Fiscalías Departamentales que se la                                2)
designe corresponde autorizar el pago de viáticos, gastos de locomoción y la utilización de vehículo
particular.

: A lo expuesto y a lo establecido en el artículo 2 y 5, lit. G) de la Ley Nº 19.334 de 14 deATENTO
agosto de 2015, artículos 21 literal C) y 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de fecha 5 de enero de 2017y
Decretos Nº 279/012 de 24 de agosto de 2012 y Nº 317/012 de 20 de setiembre de 2012;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 la percepción de viáticos y el reintegro de gastos de locomoción, incluyendo la1º) AUTORIZAR
utilización de vehículo particular, a la Dra. Valentina Sánchez, Fiscal Letrada Suplente, cuando ésta sea
designada para cumplir funciones en las Fiscalías Letradas Departamentales.

  que el pago de viáticos tendrá un tope mensual de 20 (veinte) días.2º) ESTABLECER

  en el Secretario General la autorización específica de los viáticos, y reintegros de gastos3º) DELEGAR
de locomoción y de su correspondiente rendición.

 a Gestión Documental afectos de notificar a la interesada, y comunicar a Secretaría General y4º) PASAR
al Departamento Financiero Contable.

 archívese.5º) CUMPLIDO,

Montevideo,

WF/ao

Actuante:
Florencia Alburquerque
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Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 30/01/2019 11:10:10 Avala el documento
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